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> u- Las leyes y disposiciones generales del Go' ; 
í tierno son ooiigaiorias para cada canita! de nre- 5 
% Vincia desde que se publican oficiaimenie en 5 
j eña.y desde cuatro dias desnués nara los demás 1 
í pueblos de la misma provincia. r-Deereto de 28 de 
J Noviembre de 183^7. 5
j Inmediatamente eue los Sres. Alcaldes y 1 
1 Secretarios reciban éste Boletín, dispondrán | 

que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre ’ 
donde permanecerá hasta el recibo del número 1 
siguiente. «

Sección primera.

PARTE OFICIAL.

FRESlDEfíClA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MAI. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

(Gaceta del 16 de Enero de 1889.)

Sección, segunda.

Ministerio de Hacienda,
REAL ORDEN,

Ilrao. Sr.: Visto el expediente instruido en 
consecuencia de consulta de esa Junta de 23 
de Noviembre de 1887 dando cuenta de su 
acuerdo acerca de sueldos reguladores de pen
siones de Montepío en favor de las viudas y 
huérfanos de funcionarios que han empezado 
después del 22 de Octubre de 1868 sus servi
cios en destinos incorporados á aquello,s piado- | 
sos establecimientos: i

PUNTO DE SUSOSIPOIÓN.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Das suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Vistos los artículos 1.", ,2.'', 4.'*, 7.° y 8.*^ 
del Real decreto de 7 de Febrero de 1827,"que 
dividen en cuatro clases á los empleados de la 
Real Hacienda: la primera, Consejeros; la se
gunda, Intendentes de provincia; tercera, 
Jefes de Adminitración y la cuarta, Oficiales 
de Hacienda, subdividiendo esta última en 
Oficiales primeros, segundos, terceros,cuartos, 
quintos, sextos, séptimos, octavos, novenos, 
décimos, y undécimos, con los sueldos respec
tivamente de 0.000, 5.000, 4.000, 3.500, 
3.000, 2.500, 2.000, 1.500 1.250, 1.000 y 750 
pesetas todos de Real nombramiento v con de
recho á gozar de los beneficios dei Montepío á 
que pertenezcan:

Vista lainstrucoión para el régi men del Mon
tepío de Oficinas do 26 de Diciembre de 1831, 
estableciendo como consecuencia del Real de
creto de 7 de Febrero de 1827 las pensione,s 
que han de disfrutar la,s familias de los emplea
dos clasificados y las reglas que han de se
guirse para la declaración de su goce, deter
minando el art. 7.° que: «En adelante tendrán 
derecho á pensión la viuda ó hijos de todo in
dividuo comprendido en la clase de Oficiaí de 
Real Hacienda, según eí Real decreto de 7 de 
lebrero de 1827, ora fallezca en activo servi
cio^. ora estuviese cesante ó jubilado, fijando 
el 14 la cuantía de esas mismas pensiones,
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comprendidas entre el máximum de 1.750 pe
setas y el mínimum -de 750:

Visto el Real decreto orgánico de la x\dmi- 
nistración activa de 18 de Junio de 1852, que 
en su art. 1." estableció una nueva clasifica
ción de los empleados en cinco clases: Prime
ra, Jetes superiores do Administración,segun
da, Jefes de Administración; tercera, Jefes de 
Negociado; cuarta, Oficiales, y quinta. Aspi
rantes; determinando el art. 6.° que los com
prendidos en la quinta clase y los subalternos 
ó dependientes no tendrán opción á sueldo de 
cesantía ó jubilación, ni á pensión de Monte
pío sus familias, salvo los derechos adquiridos, 
V fijando el 9.” los sueldos de cada una de las 
cinco categorías, que son: Para los funciona
rios de la cuarta, 3.500, 3.000. 2.500, 2.000 
y 1.500 pesetas, y para los de la quinta, 1.250, 
1.000 y 750 pesetas, añadiendo que los suel
dos de los subalternos no quedarán sujetos á 
escala determinada, mediante que á esta cla
se deben corresponder todo aquellos que con 
diferentes denominaciones sólo prestan un 
servicio material, cualquiera que sea la asig
nación ó premio que se les señale:

Visto el art. 14 de la ley de Presupuestos 
de 25 de Julio de-1855, que prescribe que ser
virá como sueldo regulador de las declaracio
nes de haber de cesantía, jubilación y Monte
pío el respectivo á destino que se haya desem
peñado en propiedad por espacio de dos años 
consignado on los presupuestos:

Visto el art. 15 de la ley de Presupuestos 
de 25 de Junio de 1864 que puso en ejecución 
varios artículos del proyecto de ley presentado 
por el Gobierno al Congreso de los Diputados 
en 20 de Mayo de 1862, relativo á las pensio
nes denominadas del Tesoro, creadas en susti- 
! lición de las de Montepío, que quedaban abo
lidas por el art. 70 del indicado proyecto:

Visto el art. 20 de la ley de Presupuestos 
de 3 de Agosto de 1866, disponiendo que des
de esa fecha sólo tendrán derecho al beneficio 
del Montepío, los empleados civiles que de
sempeñan plazas cuya dotación sea de 2.000 
]^ÿ^as arriba, y el 21 que dice que en los ca- 

que conformée! art. 15 le la ley de Pre
supuestos de 25 de Junio de 1864, las pensio
nes de Montepío, se hayan de declarar con su
jeción á lo dispuesto en los artículos 45 ai 66, 
69, 70 y 75 del proyecto de ley presentado 

por el Gobierno al Congreso de los Diputados 
en 20 de Mayo de 1862, dichas pensiones se 
ajustarán á los sueldos reguladores correspon
dientes, computados en los términos que pre
vienen los artículos 7.“, 8.°, 9.", 10 y 11 del 
citado proyecto y teniendo en cuenta las de
más disposiciones del mismo:

Visto.s los artículos 12 y 13 del decreto ley 
de 22 de Octubre de 1868, el primero man
dando aplicar estrictamente y á la letra los 
reglamentos de Montepíos, é instrucción de 26 
de Diciembre de 1831, y declarando nulas y 
de ningún valor ni efecto la.s incorporaciones 
á los mismos que no hayan sido objeto de ley 
expresa, y el segundo que declara en suspen
so los artículos del proyecto de ley de 20 de 
Mayo de 1862 puestos en vigor por la ley de 
Presupuestos de 1864 y siguientes:

Considerando que la cuestión promovida 
por la consulta de esa Junta de 23 de Noviem
bre del año último, se concreta á si basta 
para que las viudas y huérfanos do funciona
rios que han desempeñado destino incorporado 
á Montepío, después del 22 de Octubre de 1868 
obtengan pensión, que los causantes hayan 
disfrutado en él el sueldo de 1.500 pesetas, ó 
debe requerirse como mínimo el de 2.000:

Considerando que al suprimirse por el ar
tículo 70 del proyecto de ley de 20 de Mayo de 
1802, puesto en ejecución en 1864, todos los 
Montepíos, se regía la concesión de pensiones 
de esta clase, en cuanto á sueldos reguladores; 
por el Real decreto de 7 de Febrero de 1827 ó 
instrucción de 26 de Diciembre de 1831, si se 
trataba de servicios anteriores al 18 de Junio de 
1852, y por el Real decreto de esta fecha y la 
misma instrucción si los servicios eran poste
riores al mismo 18 de Junio de 1852, comple
tado el decreto por el art. 14 de la ley de Pre
supuestos de 25 de Julio de 1855, que desdo 
su publicación requería un mínimum de 
tiempo de disfrute de dos años, es decir, que 
hasta el 18 de Junio de 1852 bastaba el disfrute 
de un sueldo de 750 pesetas, en destino de 
Real nombramiento, sin tiempo determinado 
de disfrute, y desde el repetido 18 de Junio 
era preciso el sueldo mínimo de 1.500 pesetas 
en destino de Real nombramiento, también sin 
tiempo determinado, y desde el 25 de Julio de 
1855 se exigió que ese sueldo de 1.500 pesetas 
se hubiera disfrutado por tiempo de dos años:
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Considerando que restablecidos los Monte
píos por el art. 13 del decreto ley de 22 de : 
Octubre de 1868, y mandados cumplir sus ; 
reglamentos ó instrucción de 1831 rigurosa- • 
mente y á la letra, debe entenderse restablecí- i 
da la legislación que regía á la fecha del 25 i 
de Junio de 1864, y por tanto, el sueldo mí- ; 
nimo regulador de 1.500 pesetas; y esta ha • 
sido la iurisprudencia seguida constantemen- ; 
te en la práctica: !

Considerando que no puede objetarse á lad 
citada jurisprudencia el contexto literal del 1 
art. 20 de la ley de Presupuestos de 3 de : 
Agosto de-1866, que requiere para que haya • 
derecho al beneficio del Montepío, que los 
causantes desempeñen plazas, cuya dotación 1 
sea de 2.000 pesetas arriba, porque estando j 
abolidas desde 25 de Junio de 1864 las pensio- | 
nes denominadas de Montepío en el sentido j 
propio de la palabra, y existiendo sólo desde ¡ 
aquella fecha las llamadas del Tesoro, no había 1 
de legislarse sobre lo que no existía, y sólo á ] 
las últimas podía referirse el precepto de di
cho artículo, por más que empleara para de
signarías el nombre deda antigua institución, 
por más conocido y conceptuado; y así lo per
suade evidentemente el art. 21 de la propia 
ley, que designa igualmente con el nombre 
de pensiones de Montepío á las que se decla
ran con sujeción á lo dispuesto en los artículos j 
45 al 66, 69, 70 y 75 del proyecto de ley pre- i 
sentado por el Gobierno al Congreso de los 1 
Diputados en 20 de Mayo de 1862, cuando, 
como es bien sabido, el indicado proyecto es 
referente á la abolición de las pensiones del 
Montepío y al restablecimiento de las que des- i 
de entonces se han designado para distinguir
ías de las antiguas de Montepío, con el nom
bre de pensiones del Tesoro:

Considerando que por todo lo expuesto es 
forzoso considerar los artículos 20 y 21 de la ■ 
ley de Presupuestos do 3 de Agosto de 1866, i 
como complemento de la de 25 de Junio de ’ 
1864, y por consiguiente, que quedaron sus- i 
pendidos al mismo tiempo que ésta por el de- ' 
creto ley de 22 de Octubre de 1868, al decir: ?

«Se declaran en suspenso los artículos del ¡ 
proyecto de ley de 20 de Mayo de 1862 pues- 1 
los en vigor por las leyes de Presupuestos de j 
1864 y sii/ajenies»; 1

S. M. la Peina Regente, en nombre de su

Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), oí
das la Sección de Hacienda del Consejo de Es
tado y la Dirección general de lo Conlencioso, 
se ha servido confirmar el acuerdo de esa Jun
ta de continuar aplicando en la declaración de 
pensiones de Montepío por servicios posterio
res al 22 de Octubre de 1868 la legislación 
que regía en esa misma fecha, ó sea los Rea
les decretos de 7 de Febrero de 1827 y 18 de 
Junio 1852, la instrucción de 26 de Diciembre 
de 1831 y el art. 14 de la ley de Presupuestos 
de 25 de Julio de 1855, sirviendo, por lo tan
to, de regulador el sueldo de 1.500 pesetas, 
con las condiciones requeridas en las citadas 
disposiciones.

De Real orden lo digo á V. I. como resolu
ción. á la consulta de esa Junta y para su 
aplicación general á cuantos casos ocurran. 
Dios guarde, á V. I. muchos años. Madrid 15 
de Septiembre de 1888.—Zq/?e.3' Pui^cerver.- 
Sr. Presidente de la Junta de Clases pasivas,

(Ciaceía del 24 de Piciembre de 1888.J

Sección cuarta.

Núm. 3305.

DELEGACION DE HACIENDA
DE LA

Provincia de Valladolid.

OIRCULAR.

Habiendo sido sustraídos del Almacén de 
la Depositaría Pagaduría de la provincia de 
Albacete los efectos timbrados, cuyas clases 
y numeración á continuación se expresan, la 
Dirección de Impuestos ha acordado que se 
giren escrupulosas visitas á todas las expende
durías, á fin de comprobar si existen efectos 
timbrados con iguales numeraciones, ó en 
otro caso si las existencias que resulten son 
las que corresponden y guardan relación con 
las ventas que realicen y las sacas que hubie
ren efectuado los expendedores. En su virtud, 
encargo á los Administradores Subalternos de 
Hacienda y á los Alcaldes de las localidades 
que no sean cabeza de partido judicial, que
en el momento de recibir el presente Poleibi 
giren la visita á las Expendedurías de efectos
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Timbrados, levantando acta del resultado que 
se obtenga, cuyo documento remitirán por el 
primer correo á la Administración de Impues
tos y Propiedades de la provincia, debiendo 
ejercer constantemente la mayor vigilancia 
.sobre las expendedurías para dificultar en lo 
posible la adquisición de efectos timbrados 
de ilegítima procedencia.

Si en alguna expendeduría fuese encon
trado cualquiera de los efectos de que se trata, 
la Autoridad ó funcionario que gire la visita, 
se incautará de él, haoiéndolo constar en el 
acta que suscribirá con el expendedor y en
tregando á este para su resguardo un lecibo 
debidamente autorizado.

Valladolid 12 de Enero de 1889.—Ma
riano G. Puig Samper.

Efectos timbrados sustraídos.

Especiale.s móviles de 1888.

Ciases 
»

Papel timbrado de 1888.

3 .'^ Pliegos 2 Clases 0.^ PIieg<
4 .'^ » 1 .*> '^ d »

os 1
1

Clases
»

»

Pagos al Estado de 1888.

Plieo-o.s 15 Clases 5.'' Pliegos 15
2."’ »” 57 » 6? » 35
3^^ » 42 » 7,‘' » 158
4? » 53

'Timbres móviles de 1888.

Clases
»
»
»
»
»

! 1.® Timbres 25
2 .'^ » 25
3 .’‘ » 23
4 .' » 22
5 ." » 80
G? » 12

Ciases 7.* Timbres 15
» 8.’^ » 33
» y.* » 11
»10." » 70
»11." » 39.5
» 12." » 489

De 10 céntimos........................................... 2114
25 »  1^^
50 »    100

Papel timbrado de 1889.

Timbres móviles de 1889.

Clases 1? Timbres 25 Clases 7." Timbres 19
» 2.* 25 » 8." » 19
» 3.’ » 25 » 9." » 15
» » 25 » 10." » 75
» » 25 » 11." » 190
» 6.* » 21 » 12." ^> 270

Especiales móviles de 1889.

De 10 céntimos...................... . . 47400
25 100
50 » .... 100

Timbres de Correos y Telégrafos.

De 10 céntimos........................ 100
15 » ... . . . . 102450
25 » .... . . .40039
30 » ... . ... 9389
40 » .... ... 5468
50 » . • . • . . . 3905

2394
Una peseta........................ « • ... 2331

Pagarés de Comercio.

. .....................................................................
11.v .........................................

Licencias para el uso de armas.

Patentes de alcoholes 1888-89. 

5/ . 
6.". 
r^ a. 

9? .
10? .
11? .

o o
2
6

30
12

9

Clases 1.'^^ Pliegos 40 Clases 3.^ Pliegos 17
» 2." » 34 » 4.'‘ » 31

Pagos al Estado de 1889,

Clases 1.' 
» 2. 
» 3. 

Pliegos 10 
» 3 
» 12 

Clases 4. 
» 5.^ 
» 6." 

Pliegos 68 
» 150
» 38
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Brno cffli DE u psoSmiiS
Sección de Fomento^-W^IADO CARRETERAS.

de Febrero d'e Tses' de' propietarios oficial, número 34, correspondiente al dia 
«chos^o^ -7- im^s en término municipal de

N úniero
de orden 

de NOMBRES CLASE DEA-AS FINCAS RESIDENCIA DE LOS PRO-
las fincas. DE LOS PROPIETARIOS. QUE HAY QUE EXPROPIAR. PIETARIOS Ó ADMINISTRADORES.

1.
2

D. Ignacio Espeso 
Luis Cuenca Urbana Villafrechós

3
4
5

Manuel Fernandez García
Ventura Lopez
Eusebio Herreras

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Rústica 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Idem 
Idem 
Idem

6
7
8
9

10

D.* Paula Carranza
D. Benito Delgado

Victoriano P^ernandez Rivero
Francisco Roman Arés

Herederos de Mateo de Castro

Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem

11 D. Mariano Perez Idem
12
13
14

Isidoro Espeso
Herederos de Manuel Reinoso 
D.^ Petra Pernia

Idem 
Idem 
Idem

15
16

L. Sebastian Sánchez 
Herederos de Catalina Tomillo

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Ídem

Fuente de la. Pena 
Villafrechós

17
18

___ Ul

D. AJanuel Sanjuan 
Capellanía de la Concepción 
derederos de Ignacio Herrera j

Idem 
Rioseco 

Santa Eufemia 
Villafrechós

nido en el trt&ií’rt^ h “.‘®P8‘’‘«dæo »««¡“1 en cumplimiento de Io preve- 
lœ interi^^p^^Zn^ p / ^ deXKÍ?'^ Il “k**® ?“®7 ‘'® ^»^®’ “ «“ '^ ^- 
Clones que creán con venFeirfe; ó i n i? i ^ ‘8"“^"° ''8 20 dies las reclaAi- 
intenta convenientes a so derecho, contra hr necesidad de la ocupación que se

Valladolid 15 de Enero de 1889.-E1 Gobernador, Jtm B. Avila.

« ©SC'S (E © (&E< îÆ-==~---------------

Num. 330G.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES 
DE LA

PSOVIKCiA^DS VAIIABOIID

7^ern¿or¿a¿.

Juntas pericíales.

Llegada la época de Ia renovación parcial 
de Ias Juntas periciales establecidas para 
cooperar á la. formación del reparto de la con
tribución Territorial, deber és de la Admi-

nisti ación de mi cargo cumplir este precepto 
leglamentario, á cuyo efecto, recomiendo á 
^^^ Ayuntamientos todos de esta provincia, 
lojerifiquen llenando^los requisitos legales 

'Señalados en la Instrucción y Reglamento vi- 
gentes; asi que tan pronto como los Sres. Al- 
'Caldes reciban la presente, dispondrán lo nece
sario para que tenga debido cumplimiento 
dentro del presente mes la renovación par
cial que dicho Reglamento determina, remi
tiendo en el plazo que se les fija la triple lista 
de la mitad de los individuos que hayan de 
ser nombrados.
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Corao quiera que eu la mayoría de los 
pueblos de la provincia la totalidad dejos 
Vocales que en la actualidad , desemperian j 
su cargo en las expresadas Juntas, fueron 
nombrados en el año próximo pasado de 
1887, y según el art. 35 del Reglamento de 
la contribución Territorial, debpn servidos 
cuatro años, renovándose por mitad, cada dos, 
deberán desde luego.los señores Alcaldes de 
los pueblos proceder al sorteo de los indivi
duos que deban cesar, para después \fermar 
las listas y demás documentos prevenidos.

Dichas Corporaciones han d^ tener muy 
presentes las prescripciones que con relación 
á este servicio establecen los artículos 31-32 
y siguientes del Reglamento de 3Q de Sep- 
tienTbre de 1885, para el^ repartimiento y 
administración de la contribución indicada, 
y à la vez el deber que tienen de poi^P en 
conocimiento de la Administración el resul
tado de la elección, elevando la necesaria pro
puesta, para que la misma proceda al comple
mento de las expresadas Juntas.

Lo que se publica en este-aperiódico oficial 
para su más exacta observancia.

Valladolid 10 de Enero de 1889.—,El Ad
ministrador de Contribuciones, Mariano Boa. 

Sección quirita. 1

NúM. 3310. i
EDICTO . i

En virtud de providencia dictada .¿por el j 
Señor Juez de primera instancia del distrito j 
de la Plaza de esta Capital eg. la devianda ; 
ejecutiva promovida por Don Facundo^Gran- | 
de Tirados, de esta vecindad, contra ¿u con- j 
vecino Don Pedro Terán Perez, sobre ^ngo de i 
setecientas diez pesetas, en pública subasta ( 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de | 
este Juzgado, el día nu^é de'Febrero próxi- | 
rao, á las doce de la mañana, como de la .per- j 
tenencia del ejecutado, se vende: Una casa, : 
en término de esta Ciudad, al sitio de los 'Va
dillos, en las afueras del Portillo de la Pólvo
ra, calle que titulan de Los Dos Amigos, sin 
número; linda por la derecha según .en ella 
se entra con casa de Miguel Vázquez, vecino 
de la Overuela, por la izquierda con terreno

del Don Pedro Terán, que se dice destinado 
para abrir calle nueva continuación de la lla
mada del Porvenir ó de Silió, y por lo acceso-, 
rio con huerta de Don Teodosio Alonso Pes
quera; comprende una extension de doscien
tos setenta metros y quince decímetros, y va
le diez mil quinientas cuarenta y ocho pesetas.

No se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación; los títulos 
de propiedad, así como los autos, están de ma
nifiesto en la Escribanía del Actuario, calle 
de la Rua Oscura, número catorce, para que 
puedan examinarlos cuantos quieran intere
sarse en la subasta, previnióndose además que 
los licitadores no tendrán derecho á exigir 
ningunos otros, y para tomar paite en el le- 
mate deberá consignarse previamente en la 

1 mesa del Juzgado ó Caja Sucursal de Depósi- 
! tos de esta Ciudad, una cantidad igual por lo 
! menos al diez por ciento efectivo del valor 
: de dicha finca.

Valladolid nueve de Enero de mil ocho- 
1 cientos ochenta y nueve.—Ante mí, Leon 

Gervás.—V? B.’ El Juez de Instancia, 
Tomás Sancho.'

(Talón núm. o31.)

NuM. 3312.

Don Hilario Marlines, Licenciado en Derecho 
civil y Canónico y Escribano de actuacio
nes del Juzgado de primera instancia 
del Distrito de la Audiencia de esta Ca- 
2}ital.

Doy fe: Que en dicho Juzgado y por mi tes
timonio se sigue los autos que despues se ex
presarán y en los que se ha dictado el edicto 
que á la letra dice así:

Don Mariano Herrero Martínez, Juez de 
primera instancia del Distrito de la Audiencia 
de esta Capital.

Por el presente hago saber: Que para hacei 
pago á Don Francisco Carrasco Castellanos, 

¡ como legal representante de su esposa doña 
1 Juana Martínez San José y en virtud de autos 

ordinarios de mayor cuantía, hoy en ejecu
ción de sentencia, seguidos á su nombre por 
el Procurador D. Facundo Grande Tirados, 

i contra doña Juana San José Macías, todos de 
■ esta vecindad, sobre pago de tres rail setecien-
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tas veintinueve pesetas, importe de la hijuela 
que á la dona Juana Martínez se formó al fa
llecimiento de su difunto señor padre D. Aqui
lino Martínez 37 Martínez y costas causadas y 
que se causen, como de la propiedad de la de
mandada doña Juana San José, se sacan á la 
venta en pública subasta judicial, á rebajar 
cargas 3" por segunda vez, los inmuebles si
guientes:

1. Una casa sita en esta Ciudad y su calle 
del Prado,señalada con el número catorce, con 
vuelta á la de las Vírgenes, á donde tiene fa
chada por la derecha según se entra en ella y 
que linda por el accesorio con otra de los he- 
rederos de D. Bartolomé Ercilla, por la iz- ! 
quíeida con otra de dona Dolore.s Legazpi v ' 
por su fachada principal, con dicha calle dei i 
1 rado; ocupa una superficie de ochenta 3í^ seis ! 
metros, cincuenta 3’ ocho decímetros cuadra
dos 3’’ consta de plantel natural, principal, se
gundo 3’ sotabanco, distribuidas en diferentes j 
habitaciones 3^ la que ha sido tasada en diez

parte dó?.pago del precio de la venta; que no 
j se admmrá postura alguna que no cubra las 
1 dos terceras partes de las expresadas tasacio- 
: nes rebajado de-eHas^'el veinticinco por ciento 
■ y que los títulos-de propiedad de los tan men- 
; clonados inmuebles, estarán de manihesto en 
; la Escribanía del actuario. Plazuela del Museo, 
1 numero cinco, para su examen y con los que 
! han de conformarse los rematantes sin tener

derecho á exigir otros.
Dado en Valladolid á dos de Enero de 

ochocientos ochenta y nueve.—Mariano 
rrero Martinez,—Por mandado de S. S.''‘, 
cenciado Hilario Martinez,

El edicto inserto, corresponde con su

mil
He-
LÍ-

ori-

mil pesetas.
2. Otra casa sita tambien en esta Ciudad 

3^ su calle de la Caridad, señalada con el nú
mero tres, que linda por la izquierda, según 
se entra en ella, con otra de María Cruz García, 
por el accesorio con otra de Joaquín Alvarez 
Gayoso, por la derecha con otra de D. Martin 
Moujero Meneses 3^ por su fachada principal, 
con la expresada calle de la Caridad, ocupa 
una extension de cuarenta y ocho metros; 
treinta 3^ cuatro decímetros cuadrados, y cons
ta de planta- natural, principal, segundo, ter
cero y sotabanco, distribuido,s igualmente en 
diferentes habitaciones y la que ha sido tasa
da en seis mil novecientas setenta pesetas.

Que para el remate de los referidos inmue
bles se ha se ha señalado el dia cinco del pró
ximo mes de Febrero 3^ hora de las once de su 
mañana, en la Sala Audiencia de este dicho 
Juzgado, sita en la planta alta del Palacio de 
Justicia, advirtiendose á los licitadores que ! 
para tomar parte en el remate, habrán de con- ( 
signar previamente en la mesa del Juzgado, 1 
el diez por ciento de la cantidad en que res- j 
pectivamente han sido tasados los inmuebles i 
referidos, cujms consignaciones serán devuel- Í 
tas á excepción de la del mejor postor que ! 
quedará en depósito, en garantía del cumplí- ! 
miento de su obligación 3- en su caso como ;

ginal obrante en los autos en él expresados y 
á loí-i que me remito caso necesario 3^ para que 
conste 3^ sea inserto 3^ publicado en el Boleifn 
de esta provincia,el mismo,expido el presente 
con el Visto Bueno del Sr. Juez, que firmo en 
Valladolid á tres de.Enero de mil ochociento.s 
ochenta y nueve.—Licenciado Hilario Martí
nez.—V." B.\ Mariano Heiwro Martínez.

(fáfou núm. 532.)

VENTA DE FINCAS.
Se venden dos fincas rústicas llamadas 

Despoblado de la Golosa', 3? tierra de ValJeva- '
cas, sitas en la provincia de Valladolid, tér
mino de. Medina del Campo.

La 1? es un prado-para pastos de prima
vera y otoño; coñ abundantes regatos de agua,
y mide una superficie de 65 1(2 obradas en 
una longitud de más de media legua.

La 2/ mide ocho obradas, y es un majuelo
j de 4463 cepas, á once pies poepr'hiás'm menos.

plantado en 1882, Ambas fincad sb hallan li-
bres de todo gravamefi é hipoteca, y su pre
cio en venta es el de pesetas, 40000.

Las proposiciones por escrito se dirigirán 
á D. Fernando Moraleja, Administrador del 
Exemo. Sr. Duque de Tamames, en Valladolid
calle de la Victoria, 27,: . 4

. (Talón núm, 528.)
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108 amja mm be u «.«i.
t^AGÍS^S^WTOS registrados en este Juzgado du

rante la 1.^ de-cena del mes de Enero de 1889.

CIAS.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS .ANTES DE SER INSCRITOS.
TOTAL 

de 
anillas 
clases.

LEGÍTIMOS. so LEGÍTIMOS.

E—'

LEGÍTIMOS. NO-LEGÍTIMOS.!

*0 
g o
5 .1

ií 1 

o

«0
P

f.

! o
S !O 1 

t— — — — — — — — — —! —
» 1 lli » » 1 » » » » »

i 
» i » 1

i 2 4 2 0 » » 6 » » » » » » » () 1
1 3 i 1 9. » 2 » » » » » » » 2 *
i 4 1 2 3 » » ! 3 » » » » 3 i
! ^ 1 1 2 2 » 1 1 k » k 1 3 i
' 6 1 » 11 . » 1 » 1 » » » » » 1 i

» » " » » » » » i » » »
18 » 1 1 » » 1 1 1 » 1 1

2 1 3 » » 3 » >? » » 3 '
1 3 : » 1 4 » » » »

'4 » di
» » » » >> » » » » » i»

1_ _
» d

Tola!. 11 11 22 »
k

1 23 1 1 2
i

25

Valladolid 11 de Enero de 1889 
cipa!, Nicolás Carmona Martin.

ËTJuez muni-

JUZGADO MU'ICML DIGITO DE LA PLAZA.

DEFUX^GÍO^ES registradas en 
este Juzgado durante la 1.! de
cena del mes de Enero de 1389 
dasiScadas por sexo y estado 
civil de los fallecidos.

FAl-LEOIDOS.

VARONES. HEMBRAS.

DIAS. S «0 o CÚ
«9

<5 S
TOTAL 
generalj

— — — —
1 1 » 1 2 » » 2' 3

¡2 '2 » » 2 1 » » lí 3
i 3 4 4 » » 2 6
i 4 i » » » » 2 » » 2' 2
i 5 i4 1 >? 5 1 » 1 2 7
i 6 ^2 » » 2 1 » » 11 3
i 7
i 8

3 » » 3 1 » 2 3 6
1 » » 1 » » »’ 1 !

i 9 2 » » 2 3 1 >» 4 6
'10 1 1 » 2 1 » 1 2 '4

» » » » .» » » J

i Total. 1 19 3 22 14 l 41

Valladolid 11 de Enero de 1889,— 
El Juez municipal, Nicolás Carmo
na Martin.

NúM. 3309.

Distrito militar de Castilla la Vieja—Presupuesto de 1888-89.

Fábrica de harinas de Valladolid —Mes do Enero de 1889.

Relación de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en el expresado mes.

Dia. iWIte DEL VBSOEOOR. VECINDAD.
CLASE 

del artículo.
Cantidad.

Q^Zí. mé¿s.

PRECIO 
de la unidad 
del artículo.

Peseias.

IMPORTE.

Pesetas.

9 Sres, Semprum hermanos Valladolid. Trigo. 2000‘00 22^83 45660*00

Asciende esta relación á cuarenta y cinco mil seiscientas sesenta pesetas.
_ Valladolid 10 de Enero de 1889.—El Administrador, Salvador Matoses.—V." B." El Co

misario de guerra Interventor, Ramón Altolaguirre.

VA 8L.îu.^X>Oïulo 1S8O.— Isiaproxita y Enoua,aei’«ación, dol hospicio pi-ovincial
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